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CO/1 ,HTq~;'l d 1,,<, Siguientes normas

nrSOLUCION de la Dirección Ceneral de Política
Amncelaria e lmpor/oción por la que se publica
la primera COIH-'oca.toria del continqente-bClse nú,
mero 33, ,·Hilados de fibras textiles diversas".

L::.oDiJ'>.cf.lón General do Política Arancelarh' e [mportacióll.
('fl cUlllpflllllt'n!o del compromiso ad(¡uirido como consecuenda
d<.l la firma del Acuerdo Preferencial entre Fspnfia y la C. E. E,
Jül rcsw.'!1o. il»ril' el con1ingente-bw,·, núrm)ro 33, ·+Iiladü5 de
fibras ff'XUI(>s dlverSElS' -

Par! idüs H l"ill1n'lurias:

RE50LUCION de la Dirección General de Pol-itica
Arancelaria e Importación por 10.- que se publica.
la primera convO(:Qtori(f del contingente básico :'ü
mero 28, «Articulas de caucho ncl-iural o sint<?tico
sin vulca.nizar",

La Dirección Genera! de Politica Arancel(ll'ia e Importación.
,-,n cumplinliento del compromiso adquirido como consecuencia
de la finna del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. K,
ha resuelto abril' el contingente ba,',e numero 28, ~Articu!os de
caucho natural o sintético sin vulcarúzar>

Pa¡-¡id"s nrancelarias·

40_00 H

,S70r,
:í7:)¡ e

55,05
55.06

¡ El contingcnle se abre por el importe de 4.iB7.B10 pese
tas, correspondientes al 50 por 100 de! total anual.

2.' Las p-eticiones se formularán ei'l los impr'esos habilHil
dos para importut:iones de mercancías procedentes de la C. E. E .
que se- facilitarán én el Registro Gelleral de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deherán presentarse dún
¡,ro del plazo rlB un mes a partir de la publicación en el «Bo
letín Ofícial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de pl'csentación de las licencias será de veinte días
a partk de la fecha de salida de los ejemplares GA~2.

4<' Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
COl1illlgente;;;-hasc de la lista D, Jos productos originarías y pro
cedentes de ta C. E. E. o aquellos que sIendo Oliginarios de
la C. E. E. procedan de un t.ercer pais, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am·
paro de un título de transporte único, expedido en algún país
lllWmb¡'o de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ
ficas, entendiendo Dar tales cuando vengan motivados por la
necesídad de embarcar o desembarcar mercancía en los pUértos
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados n
consumo en la Aduana de transito y sin que sufra más roa·

1." El contingente queda permanentemente abierto por el
importe anual de 10.267.180 pesetas.

2." Las peticiones se fonnularún en Jos impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E K,
que :?e faciJit-<H·itn en el Registro Gericral de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones Regionales.

;1." El plazo de presentación de las licencias ;;erá de v6jnt.e
dJH:, a p:l¡-Lir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Se cOlbide-rarún acogidos al Acuerdo, a efectos de lo:;;
contingcnles-buse de la ¡¡sta D, los productos originarios y pro
codenh,s d{~ la e E, E. o aquellos que siendo originarios de
la C. E .E, prücedan d(~ un tercer país, siempre y cuanno el
raso de la mcrcal1cia por dicho tercer pais se efectúe al am
paro de un tilulo cie transpodc úni(;o, expedido en algún pai.:>
micmbn¡ d\~ h e E. E. o este iustificado por razones geográfi~

caso entendit_'ndo pUl" tales cuando verijwn motivados por la ne
cC'Old~'d de ('llllmrcftr o desembarca!' U10craucíns en los puertos
portugues()s de L¡:;bon v Oportü, sin que sean despachados a
consumo en lri Aduana de tránsito v sin que sufra más ma
nipulaó.{lj) {jue la l1l'C(1SU1'ia para "U coné:E:rvación. E"te úli¡mo
:"oqvisHn dcbt.·.-~¡ ':i(~r debk\ullcnln ccrliJicado pOI' la Aduau8 de
ránsjtü, dl' acuerdo (:fin la nota eXT)licaiiva al uou!'tudo e del

ilrtícu!o ;),~ del Pi"otncolo ane:\o al Acuerdo Esoaila-C. E. E.
No prúcedecl' la imporlnción do mercandús amparadas on

impreso,,,, ¡,speciales para la C. F. E. cuando no cumplan las
("ündiciones (\';\;nblócidas en el pÚrt"l.l"o anterior.

5.'1 En Gada s{J;icitud de1.:lBrán ffrurar los datos de b Enti
dad solicitan!0Y especificación do lu Jt1BTCHncia, hacíéndose
c'onsl;nj" en la misma, aparte del nombte comercial. lu COlllpO
';ielón quinlÍca exactn de lan10rcancia que se pretende impor
lar. indicando además la parllda del arancel a que corresponde,

6." La ultTe:"pondicnte Sección de Importación recJamnril,
cuando lo '-'sUme nocesal-io, los dO::1unentos acreditativo'> di,
cu.alquiei"u el.) Jos pélrliculares de la:i[)llcicl1cL

Madrid ¡,S di' feh"ero di:' 1872 --El Director general. Juan
Llasabc.

con arreglo a las siguientes normas

1. El contingent.e se abre por un total de un rniilón i rcinta
y nueve mil seiscientas pesetas, correspondiente ai :'0 por lOO
de! total anuaL

2," Las peticiones se formularán en los impr{':so~~ h.,ctbi.iitado":.
para importaciones de mercancías procedentes de lu C. E, E.
que se facilitarán en el Registro Genel'al de este Ministerio u
en los de sus Delegaciones Regionales,

3." Las solicitudes de importación deberán presentar;;,i, dún
tra del plazo de treinta días, contados a partir de la pubHn-l.ción
en el "Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las Hcencias será de veio ü djas,
a partir de la fecha de la saUdade los ejemplares GA·2.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a- efectos de 10-:;
contingentes-base de la lista D, los productos originartü5 y pn;
cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
pase de la mercancía por dicho tercer' pais se efectúe 111 Hl1'l'

'paro de un título de transporte único expedido en ulglln pnís
miembro de la C. E, E. o esté justificado por razones geográ·
ílcas, entendiendo por tales cuando vengan motivada'S por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías on lo;; puer~

tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean díC'spachada.7'
a consumo ('n la Aduana de tránsito y sin que sufrHO mús
manipulación que la necesaria para su conservación. Este- úl
timo requisito deberá ser debidamente certificado por la Adua
na de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa ni 8!"Ktr·
tado el del articulo quinto del ProtocóJo <nleX{} al Acuerdo
Espaiia-C, E. E.

No procederá la ímportación de mercancías amp.cH'ml8.s 01\
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cunpian IdO;

condiciones establecidas en el párrafo ant.erior.
5." A las solicitudes se flcompúllará cei'Uficado cid Mini.:;·

teri,o de Industria en el caso de Empresas afectada'> por el
artIculo 10 de la Ley de Protección· a la Prod_ucelón N;;-,ciona 1

. 6,a En cada solicit.ud deber-á-n figurar únkament-8 nwn.:an~
Clas de un solo tipo entre las inclUidas en el conting:ente

1,a E!1 ,la especificación se hllnln constar daramerite- ¡',S
caracten5:tlCas de la mercancia a ímportar ql~e permlhm la
perfecta Identificación de la misma.

8.a Será motivo de denegación la omisj(ll1 o JalÜl ,k· eL-!
ridad en la cumplímentación de 10$ enunciados Ul' k;s im
presos de solicitud o la no il1dusión de los dOCUnlE'lH'J_"i eXI
gidos en los apartados anteriOles.

La con:espondiente Sección de Importación recJnmsrii, cuan
do lo estlme necesario, los documentos a-credHati-vo$ d" cual.
quiera de los particulares de la de-c1aradón,

Madrid, 14 de febrero de 1972.-El Director gentrá[ J Han
Basabe.

98,01A2.h
98.01.A 1d
9S,Ol.B
98.12.A
98.12.B
98.13

La Dirección Genera] de Política ArancüJariü e ínlpOn8('iún
en cumplimiento del compromiso adquil'ido o}mo con:-;(~CuenC:ld

del Acuerdo Preferencia! entre España "ji In C. E. E, h~l reSi.lBlto
abrir el conlingcnle-base número 8'1. (~n primera tOHV(1C,llul-in
parlida5 arancelarbs

consumo en la Aduan:l. de tránsik¡ y Hin que sufnt Anás mani
pulación que la necesarH para su conservadón. este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana
de tránsito, de acuenic con la nota explir;átíva al apartado e del
artículo 5.° del Protocob anexo al Acuerdo EspañaC E. E

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales pa~'a la C. K E. cuando no cumplan I·as
condiciones establecidas en el parrafa anterior,

5,a A las solicit.udes se ucompañará certificado dcl MínÍste
ria de Industria en el caso de Empresas afectada'> por el aI"
ticulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6,~ En la especificaCIón se harán constarc!aramente- tod<ls
las características que permitan la perfecta identificación dt:
la mercancía.

7." En cada so! iótud deberún figurar únicamente mel'canci8s
do un solo tipo entre la" incluidas en el contingente,

8:' Será moti V,) de denegación la omisión O falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no inc!U'>ión de los documentos exigidos en los
apartados" anteriores

La correspondiente Sección de Import.ación rec1tllhará, cuan
do lo estime necesario los documentos a-ct'ethtati\'os de cuul
quiera de los purticuJare~ de la declara-<:íón,

Madrid, 14 de febrero de J972.-EJ Director gt':1Z)fal, Juan
Basabe,

RESOLUClON de la Dirección Ceneral de- Pollticn
Arancelaria e Importación por la que se anwH'ia
l(! primera convocatoria del contingente-ba:<c ilti
mero B4, "Manufacturas diversa:>,..
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nipu]ación que la necesaria para su conserv,acit,in.'E$te: ú~tiIno
requisito deberá ser debidamentecertifiql<!o:porJa',:,t\:duQ:i'11\
de tránsito de acuerdo con la nota explit:ati:\'atlL~'p{\rtadQC

del artículo 5:' del Protocolo anexoat t\-cu.-er<i()~E~Jl8:i'í~;C,,~,E;
No procederá la lmportación de merc:ancia~.$t1;l,l?aryidas en

impresos especiales para la', G:E. E.cuando noctimp,~n las
condiciones establecidas en el párrafo an~e,(ior, "

5," Los petídonarios deberán. cumplimentar d~taUal:iaiTiente
los apartados de la solicitud yaconl'paña"r,fot4potl'~:a:"dé,log
pagos a Hacienda por ..epigrafe e'uota de'l~ 1~;:;:·ell~ifl.,<!eitn::

puesto industrial", o ..cuota debeneficio~ del,~JtlP:y~stQ,-ind.l,ls~

trial». o ",cuota de impuesto deS()dedlliieg'üm1?orte-sa9~:;:re,ch9)..'

En. el caSo de concurrir como fabricant;, see~c.ifJ:ca;n'in',:as
neceSIdades' anuales de consumo; senalandolacantidalf ..y~t-va
lar de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como l'epl'~scnff,nle sedepará ad
juntar certificado de representación; visado por la,(lHcül<lCo
mercial o Cámara Española deComerdo,'~nsu.ca59.

Si S6 concurre al. cupo como .' comer.dantesed'éberili. especi
ficar si tiene tienda abierta al publico o}t'o, Y'6n el: primer
caso nombre y localización de la' misma.

6." El no est<l.r la mercantíasnfideriternetlÚl: espedfjeada. o
faltar alguno de los d.atos exigldüsen lapresenlecQnvocuío:da.
sera causa de denegación.

Madrid, 15 de febrerú de' 1912.'c-EI Dllel::totgeneral, Ju;m
Basabe.

RESOlJ.JCION de fn Dirección Ceneral de PoUtica
Arance/ana e ImporJacwn pqr la quese·:pubUca
la primera cvnvúcatofiQ delc-onlingente'base nú'
mero 34, *Teíidos de sf;'da~.

La Dirección General de Política Ara i1C~;lari.u: e'. I:!Y)rio:rt~ci611
en cumplimíento del compromiso ndqllin-do<.cQmo <con$€!Cil€nc:iÚ
de la fírma del Acuerdo P~efcrencíRJ €lltrf'España' y JaC E. E"
ha resuelto abnr el contmgente h:1S0 nunWrO,31, ~TejidGsd~
seda~,

Partidas fll'anCí:'ldrias:

50.09
5tUO

con arreglo a las siguientes nor·filo.s:

La El contingente se abre por un ílli-pqrre de 14,570oti2D pe
setas, correspondiente a150 por1(JO del total anUal.

2." Las peticiones se formularán en Jos.imprl;f$oi5,háhHrtaddS
para importaciones de mercancias proéede'ptes-pe ·.la C;··:E. E:;
que se facilitarán en el RegístroGeneral ctceste Minis-teri:oo
en las de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de impOl'taci-ón' debén'm presoplá:rSl'J dt:'n
tro del plazo de un mes a partir ,de la: Pl1blkaciónen,eJ "So
letínOfidal del Estado" de esta' Resülucíón.

4:" Se considerarán acogidos al. Acuerdo: aefet:tosqe 19:,
contingentes-base de la Usta D, los productüs 'O;r<i,giuttrJ9s y pro"
cedentes de la C. E. E. o aquellosque sJendo-oJ:¡g:ínar~(js'd.e'
la C. E. E.procedan de un terce-rpais, si~mpreX;,Cva:nd9,:el
paso de la mercancía pOlO díchot91'<;cr pais.se-e:fEJctue;W:S,111·:
P8;r'o de un titulo de transporte. :úni5:n, eXPédidoel1 :',algúll: pa,is
l~~lembro de la C. E. E. o esté justIficado ,pQrr*z'¡;¡niO!~:gE.J9gra,
íleas,. entondiendo por tales cuando vengan:rnótJ\1ful()4 'P0r}a
necesidad de embarcar o desembaTcarll)e:rcancift,5 .. !~fl.'lJ:)s,;'Puer·
tos portugueses de Lisboa y Oport.o, sin. que s~a,n-d(;'$papha,dQs

a consumo en la Aduana de tránsito ysin. que: :suJr~ín,iisi-m-a·
nipulación que .la necesaria pam su c0l1serv#ci(}ri~~:Este:1Jltüuo
requisito deberá ser debidamentecertíficado:p¡)r l~A<i:vapa de
1rántito de a.cuerdo con la nota explicativa al aptittacJo,'C ·del
artículo 5." del Protocolo anexon} Acuerdo:España;f:,i~:E,·,~,

No procedera la importadóndemercanc}a;¡:atnpar:lidgs. en
impr?s.os especiales para la C. E. E. cU(lt¡do: no cllnl1Pla:nlas
condlCIOnes establecidas en el párrafoanteriot. ...... <~

5.'0 Los peticionarios deberán .culnplimentar .. detal1'adap1E;ute
j odas los apartados de la solicitud y .&tOlnpaiiM,fotocopí~: de
Jos pagos a Hacienda por ..-epigrafecuota:deliFél1ci~'deljm~
puesto industrial». o "cuota de henéfi-dos ,delil:n:p1,lesto ':'.in,dUs~
tria!» o ~cuota del impuesto de SocIB~ad@s fimporte.s:$ti~fe{;IlQh;

En el -caso de concurrir como fabri¡::ante,.s!?" ~S;pef,ifica,:r-..if).'las
llocesidades anuales de consumo, serialando.la cantidadyel
valor de la mercnncia demandada,
. En el caso de concurrir corrioreprc;,C"nlnnt-ese d.éb,eráad·
]untar certificado de representación. visado ..•. por la Oficina Co'
mercial o Cámara Espaftola de Comercio, el1su·ca$O.

Sí Sf.} concurre al cupo como comercianle se- d€b~:ra f,'sp:-écifi~
(ar si tiene tienda abierta al públi-co o no, yen e}, :'Ph:mer caso
nombre y localización de la misma;

e.a El no estar la mercancía suficienteráentQ c~p~cifii;~:t4a.. o
faltar alguno de los datos exigidos en la.· presente con-vm:,atorj-a
será causa de denegación. '

Madrid, 15 de febrero de 1972.-'-EI Din3'dol"g-eüetál, ,Juan
Basaba.

RESOLUc.lONdela. Dirección. General de Política.
Al'anqlariaco e lmpor.to,cit).» por la que se publica
la. primera .'convocatoria'del éontingente~base nt.¡.
mer<> 35,;' ..Teiido-s deribras diversas_o

La Din::Gc~ónCeneral dePolí,ti¡;:a J\r',¡3:nce1ari-a e· Importación.
en. cumphn\lentQ del, comp-ro-JnIsoadq,uiridó como. consecuen
cili'~de,Ja.-fjrma del,Ac~erdo Preferencial entre Espada y la
CE. E.,)ifl restteltoabnr·el contmgertte~base número 35 .Te-
iidos.de .. fibrasdiveI'sas-, '

Partülas·. arancelarjas:

55.07
&5:08
55;09
;:;7.10

Ex. 57.11

con arreglo a las siguientes normas:

1," EJ contingente se abre pOl'¡;Jl. imporle- de 31.761.475 pe
setas. C'úrrespO:lldientl;!~150por100:,(le1 totaL anual.

2." Laspct-iciol1e$.s~ . formularan en Jos ímpresos habilita
d OS para .iJUP?rtadones.de. mercancías procedentes de la C. E. R,.
que se- fa!=íHt?ran. en el R€!g;istroGeneral de estt} Ministerio o
en. Jos de~llSDelegacio:nes.·!\Bgi(male$,

3." LfiS .solicitucl:es.cle •. ünportaciÓn; deheranprQsentarse den
trodelpl¡:¡~ode un mes á partir.de ola publicación en el ~Bo

10[1n Oncial del Est~do" de·.esta Re~ol:1Jción_

4~"."S,~ .. s<Hlsicleraráp ·acogidos. al .. Ayuerdo, .a efectos. de los
c(}htingerrte,~haSéde la lista p. lospro(juctos, originarios y pro
e-8doJ~tE:'s de)a e.E.E. () aquellos quesíendo originarios de la
C- E. K.prpcedan. d,e unférc€Jr país:, 'siempre y cuando el paso
de la merC4flciapord~chotercerpaísseefectúeal amparo de
0)'1 titulo de transport.e' único; expediqo en algunpaís miern
bi'o de'}~ C;, E,Koeste iust.iric9do·P9r: razones geográficas.
entend-¡endqPQf. tales cuando vengan,mptívados por la nece~

sidad ci~ embarcar n desembarcar mercancías en los puertos
portugl!eSC-S de Lisboa y Oporto, sin Rll€1 sean despachados a
consumo en· la Aduana de tránsíto'ysínque sufra más mani
pulación .'. que' in nBC0saüapara su conservación. Este último
n,quigito deherá ser debidamente certificado por la Aduana de
tl'áns:ito dfiar.:uúdo con la n-ota explicativa al apartado C del
arti~;ulo .~/' del Protocolo anexo al Acuerdo Espaiia~C. E. K

NopToc-e~er!Íla' importación deme'1"cancí8s amparadas en
inrpTesosespcciales. para la C. KK cuando no cumplan las
condjciones :.€stablecidas< en elpárrafo,antérior.

5:·' LO;;:pf~ticionar¡os deberán CUJUplímentar detalladamente
todos 10$ HpHrk1;~oH .. dé la solicitud ,Y ,acompañar fotocopia de
lo~ pagos.a' l-lactenda, -por ..epígrafe .cuota .de licencia de im
PU€fi-fO :ind.\.Ist,rial,. (l~cuota de ,benefic~o!3 del impuesto indusw

trial,,·o <i~uo,ta de! impuestotleSocif;"~ades:(iIllPortesatisfecho)"'.
En ¡;!lcaso de COl'lcurrircomo: fapridlnt.e; se especificarán

las nece:sjrhw:les anul'.\les deconsumQ;·señalando la cantidad y
el valor de la mercanCÍa de11landada~ . .

En el. Cí:lfO de cOflcurri'r como representante se deberá A.d~
jU.11Ün: -certifIcado de representación,. visado por la Oficina Co~
mercialoCamara Españolacle. Comercio, en Slt caso.

Si se concurre at cupo. comocotn'erciante se deberá especi
ficc\r si tiene tiend¡:¡ahierta 'al público' o no, y en el primer
caso non1bl"e v localización de la mismll_

6." El no ústar la mercancía suficientemente especifkada o
fi:\lta,r al¡:;pno de lo.s datos exigidos en la present.'? convocatoria
schl cau:s.:i de den!)gHciól1.

Madrid, Hí de fl~hroro de 1972. "--El Director general, Juan
lla"abc.

HESOLVC{ON de la D-irección General de Política
"raneelarfa e lmportaciórr: por la- que se publica
la primera c01ivccd-torill cfel .contingente-base nú
mero 36,' «Tales, encajes" terciopelos y tejidos de
punto enpÚ?~a~,

La Dirscc-ión Ge,neraI de PollUca AnlnCl:üaria e Importación,
en curnp~HnJ:entod.e,Ic,om.promisoadquIrido como consecuencia
delflQrln~J~f\lAcuenfa Preferencial. entre Españfl y la e K E.,
ha resuf,'Jto <~l1)rircl(Jo:nUngente-:-base núl11'ero 36, «Tules, enca~
jes. férclOpelos y .tejIdo::: de punto en pieza», part,h4as aran-
ceJarías '

-58.04 E
58.08
58.09
60.01 e

conarregTo fu las sigoh,ntesnormas:

L" Elcon1in,"{Bnte seabre:p-or un importe de 9.8é8.875 pe
setas, c:orre;s'p,ón9ienteal 50pprlOo'd~ltQtalanuaL

2."·US pe'ticiQnes SI3 formuiarán en· los impresos habilitados
para irnp;or,t.a:don'(lsde.me-'"C:'~Ilcfaspró'cedentesde la C.K K,
:Que se Ütc;i:Htarán~n el,RegistroG€l,leral de' este Ministerio o
en los, de sus .Delegaciones Regionales,


